
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

TESTIMONIO 

    

  

    
   

   

  

  

  

De la Escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA 

Otorgado POr” _roresxa CIA. LEDA. 

  

$ A favor de: 
  

| el. _J2 Dk ENERO DEL 2000 

| Parri rroquia: 
      == 

    Cuantía: _DOS MILLONES DE SUSRES 

Ab. Ktalo Bedtán Riofrío 
TELEFONO: 

  

     
    
  

| Riobamba, a ENERO. 13 de 2000  
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA pS 

  

  

COMPARECIENTESS MDRESEGD C1A. LTDA. 

  

  

CQUaMNtTia SIEZ MILLONES DE-SUDCRES 
  

  

En la ciudad de Riobamba, caspital de la provincia del 
  

Chimborazo, República del Ecuador, hoy día miércoles doce de 

  

enero del dos mil , ante mí Abg. ltelo Bedrán Riofria, 

  
Motaria Público Séptimo de este cantón Riobamba, COmparece 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 
  

conocerios doy dé y dicen : Que tienen a bien que se eleve a 
F 

  

escritura pública la minuta que pe presentan y cuyo tenor 

  

literal es como sigue 1 SEMAOR NOTARIG.- En el REgistro de 

  

  

Escrituras Públicas a Su cargo, SifFvase incorporar una que 

que a continuación se detallan: PRIMERA.— TOMNPARECIENTES.- 
  

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 
  

escritura, por sus propios y pereoneles derechos, los señores 

  

HECTOR RODRIGO: MORESNO  SARCIO, (MARÍA  1NES FRAY  ROSERO Y 

  

e 3 CANO: LAS ALEO,. —Lodos mayores de  —Poúnida 

ilegalmente rapaces. para contratar y  oblicerse. SEGUNDA 

CONSTITUCION.- Porel presente instrusento, los comparecientes 
  

tienen a biem Constituir, com en efecto da hecen, a través 
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que se regirá por la Ley de Compañias, los CTédigos de     
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FicbamBlk; cantén del mismo nombre, Provincia de Chimborazo, 

    

  

  

e] iAtícuio 1. DOMiciiLlO, Eontinuación: ERCERA.- ESTATUTOS. sp
 

  

NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- Con domicilio en la ciudad de' 

  

kendrá coma denominacióf . la de COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
  

Y A PERSONAS MORESEG CIA. LTDA Mediante el trámite de Ley y 
  

Bor resolución de la dunta Senerel de Socios, la Compañia 

  

badrá establecer sucursales O Agencias en otros lugares del 

  bale o en el Exterior. Articulo Z-- UBIETO SUCIA "Ta 

e    

  

protección y vigilancia de persones, de bienes muebles 0 

inmuebles, de investigación y custodia de valores. frticuila 
  

2, DURACION.— La Compañía que se corstituye en virtud de hi 

  

este instrumento, tendrá una duración de diez añoRi contados     partir de la inscripción de la misma en el Registro 

FAL SOCIAL.- El pe
 

de Socios y a iravés del trámite de ley. fRticuio 8.- CAF 
  

capital social de la Compañía es el de DIEZ MILLONES DE SUCRESÉ dividido. 
  

en diez sil sail participaciones iguales e indivisibies de un al sucres 
  

cada una. áRticulo 5.- SUSCRIPCION Y FAGO DEL CAFITAL SDCIAL.- El capital 

  

social de la compañía determinado en el articulo anterior, se encuentra 

  

  

  

  

      
  

AAA 

S0CI0 Mo.DE PARTI CAPITAL CAPITAL 

7 CIFACIONES SUSCEITE PAGADO 

HECTOR MOREAND 7974 AS 3:994.000 
Zz 

MARIA FRAY 2 2.000 Y 2.009 

FLAVIO MOREANO 7 2500 2000 

Sumate 10000 19:090000 19—2909,999 )
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     Ei capital social pagado en nueerario y suscrito por tod 
a 

: A Pray a ad, sido cancelado por ceda uno de ellos en la correspon antidad: 
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CERTIFICADOS DE AFORTACION.- Le compañía entregará 2 cada socio, un 
  

certificado de aportación en el que constará necesariamente <u carácter 
  

de no negociable y el número de participaciones gue por su aporte le / Pp 

  

Gerente de la Tompañia. Los socios podrán transferir sus participaciones 

coryesponden, éste certificaado irá suscripto por el presidente y el 

  

hacerlo, ofreciéndolo en prieer lugar a los otros socios, quienes tendrán 

derecho preferente a la adquisición a prorrata de su participación en el 
  

capital social, Artículo 7.- SUNENTO DE CAPITAL.- Cuando la Junta General 

  

decidlere el ausento de capital social de la compañia, los socios tendrán 

  

derecho preferente para suscribirlio, a prorrrata de su partcipación en 

ELTApitar Social. AREDILO E RESERVAS. La compañia Fforsmará un fondo 
  

  

capital social para este efecto, en cada ejercicio económico anual se 

destinará el cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas. En 
  

cualquier tieapo, la Junta General de socios podrá aprobar la formación 
  

de fondos de reserva especiales, en cuyo caso determinará el porcentaje 

  

de las utilidades que se destinarán al efecto. Articulo ?.- 
nn 

ES 27 ni : po cun Fer :4e- 

ña . nos . : 4 » 

E pr 

GENERAL DE S0C108.- Lo Junta General de Socios integrada por los socios 
  

+ 

órgano sáziso de gobierno y fu
t ljegalsente convocados y reunidos, + e 
  

dirección de la Compañía. Urdinariamente <e reunirá una vez al 20. 
  

dentro de los tres seses siguientes al cierre del ejercicio económico, F 

  

“unta se reunirá previa convocatoria cursada por el Presidente o el     
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prente notificación escrita enviada a cada uno de dos socios 2 Su 

  irección Gosiciliaria registrada en la Cospanias Con una anticipación de 

  

a concurrencia de más de la eitad del fe
nt

 

6 La Mnia beneral se reunirá con 
  

y Fapitai  sbcial par la prirera convocateria, y cor el número de Ed
 

  

pal
] rias y con el súsero de asistentes ales para la segunda  Convocal > 

  

o hará constar en la respectiva 10
 para la segunda particular que 

  

s decisiones de la dunta se adoplarán por simple mayorsa aq
 coroacatoriso. L 

  

10 | em 
Me votos sel capital concurrente 8 14 FPeuñita. Lala PErticipacion de Ur E 

  

e En pur:
 

  

19 tersonalmente O por media de representantes Cuya calidod se acreditará 

13 
  

  

do nulidad, salvo las excepciones de ley. la Junta será dirigida por el , 
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E mo secretario del berente de la Compania. Pe esa 

  

19 (61 asparo de lo dispuesto en los articulos ciento diez y nueve Y e 
  

  

19 doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, los socios podrán 
  

constituirse en dota Denersl, siespre que se encontrase presente la 
2o 
  

a1 
  

Junta para tratar sobre esuntos que fueren igualmente aprobados por 
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correecponde a la Sinta Benerel: a) Mombrar y renpver por Causes legales 

28 

2 los funcinarios que de acuerdo a este Estatuto son de su elección, 

27 
  

conacer os recal +   28   
  

  en Tada TAO
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inforses y demás docusentos que le fueren presentados y tar en Ceda 
3 SEA 

> e, y po 

caso las resoluciones correspondientes. Cc) Resolver acerc <del ato de 

4 
z E > 

UN 

ios beneficios sociales, 0) facultar al Gerente para que iscriba actos y 
- 2 

  

ed Facultar al Gerente para que actúe por eedío de apoderados generales.. 
  

  

  

  

7 

8 Ti Acordar modificaciones al Estatuto Social, 3) Decidir acerta de la 

constitución y destino de reservas especiales. hi tes desás que le 

9 
confiere este Estatuin. Articulo 13.- DEL PRESIDENTS.- La dunta General 

10 
  de S0010S eiegirá Coda 0303 Aris 21 Presidente de la cofpañios pudiendo 

RA AAA 

  

18 | presidir las sesiones de las duntes General de Socios, hi Suscribir 
-   

conjuntamente con el Gerente las actas de Junta Seneral, los certificados 
  

  

    

13 

de aportación y los registros en el libro de participaciones y Socioz. 
14 

td Reemplazar al berente en 250 de ausencia lesporal O impedimento de 

15 
  

te para actuar] Si la ausencia fuere definitiva, deberá convocar de 4]
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16 . 
insertata a li ALA DEREFSI pera QUE Fesieiva Sob e El partitidar y dl 

  

  

  

  

  

18 | SERENTE.- La dunta General elegirá cada DOS ANOS al 5erente de la 
nor, — 

19 Compañia, el que podrá no ser socio de la misma, pudiendo ser reelegido 

indefinidasente. En caso de ausencia tesporal € definitiva del Gerente, 
zo 

le eubrogará de inmediato el Presidente, con tadaz scusetribuciones y 

21 
  

=
 asia gue la Junta resuelva deberes, sientras dura la susenciatemporals 0 

  

sa | la compañia en todos los actos y contratos pertenecientes a su giro 
  

normal, cos las limitaciones que le impone la ley y los Estatutos, sip 
  

  

265 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de compañias, +1n 
26 - 

enbargo, aquellos contratos cuya cuantía exceda de cuatro salarios 
UU 1 e rad 

27 
  

itales, ajenos el giro ordinario y normal de la compania,     
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Y dirigir las dependencias de la compañia. 21 Hombrar y remover al 

  

  

  

ss articulos H
U
 E po
 

En
 

“si
 

fa
r 

mi
 

pu
 

El
 

pra
da LA
 

sb
 El
 

'U
 

pr
od
 

de
 Mu
d o = pu
b 

tu
 a
 

rú
 

a ru Ad
 

tu
 

pa
 

ol
 A]
 a ta
l 

La in
 mn qu
 

18
 

at
 

4
 in
 

mu
 
a
 

py
 

ba
n 

E
 

Eo La Y
 my a pu
ed
 

  

10 

5 precedentes de este Estatuto, el áciuar por medio de apoderados generales 

  

    

con autorizeción de la dunta General. fl Tomar baje + responsabilidad la 

Grdinaria.    Pz entar z q o Senoral 

  

y cualr de 
  

  

el 

e2 
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Lo
 

scstabiecidas en la Ley O por fresolción de 1: 

  

ocios. Hallándose le compeañie en situación de disolución, de 

  FO: FESGÍEF Si Feactivación, +e procedera a 14a 11quitacitd, 
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 respectivos, la aprobación 

      

. Eo . bo 

e este instrumento A nstitutiva 
_ AS 7 

mn h, 

ez o, asi como para que realicen cuantaz y qee 
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necesarias para el pieno perteccionamiento e 135 

pecesarias Y de estilo para a plena vali z s 
  

escritura. fi Dr. Marcelo Fíiconi matr. 138 CACH.. Hasta aquí 
  

el contenido de la minata pre-inserta. Continuando con el otorgamiento 

  

del presente instrusento público al que los comparecientes proceden con 

  

libertad y conccisiento pleno de la nsturaleza y efectos de esta 

  MERO, 122 partes Se Fatifcan en +0 integro tontenido luego de que le 

Wotario público que der Té. Fi Flavio Moreano E. £1.- 0600014343, 
  

$) Héctor Moreano 8. Cl. Gós0iov27205, f) llegible de María 
  P 

Fray Cl. G6O0Z2R1i7B5 , 7) lg. ltalo BEdrán RR. Motario. 

  

AE otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

  

spa, 
. al a E Qe Fr 1 US ld. A 

  

TERCERA copia firmada selleda y signeda en esta ciudad del 

  

         
   
o => 

italo Bedrán Riofrío      
  ABOSADO 

Notario Séptimo de Riobamba 
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"El Esuador ha sido, es y será Pals Amazónico + Oficio No. -G-4-5-a 

ASUNTO: 

DE 

PARA 

EN 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

Constitución Cía. Seguridad. 

Quito, a 03 MAR. 2000 

DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA. 

SR. HECTOR RODRIGO MOREANO GARCIA, REPRESENTANTE 
DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA Y A PERSONAS 
MORESEG CIA. LTDA. 

Cludad.- 

En atención a oficio del 28 de febrero del presente año y de 

acuerdo a nombre otorgado por la Superintendencia de Compañías a 
su representada comunico a usted, señor Gerente, que de conformidad 
con lo previsto en el Art. 3 del Reglamento para la constitución y 
funcionamiento de las organizaciones de seguridad privada, previo 
informe favorable de la Dirección de Inteligencia, se concede la 
AUTORIZACION para que la COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
Y A PERSONAS MORESEG CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de 
Riobamba continúe los trámites respectivos. 

El presente documento no ampara el funcionamiento legal. 

     

  

| . AE 
Ys t A 4 LY 

RAMON ALBERTO GARA VANÉÓ E s 
Contralmirante OS 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL c.c. DELAS FE A. 
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<p BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTI BLANC O 

soi lado! 3 , 

Riobamba, 24 de Febrero del 2000 = qe EAN 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL Cat 

  

n
Í
 

  

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
Compañía en formación la cual se denominará, “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
Y A PERSONAS MORESEG CIA. LTDA” por un valor de S/. 10.000.000,00 (DIEZ 

- MILLONES 00/100 DE SUCRES), que han sido depositados a nombre de las personas que 
a continuación se indica: 

Héctor Rodrigo Moreano García S/.  9.996.000,00 
María Fray 2.000,00 
Flavio Moreano 2.000,00 

TOTAL S/  10.000.000,00 

El Valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente ' 
constituida y luego que se presente al Banco los documento debidamente inscritos, y 
comunicación o certificado dirigido o conferido por la Superintendencia de Compañías, que 
acredite que la compattía ha terminado su trámite de constitución y pueda retirar los dineros 
depositados en cuenta de Integración de Capital. 
Si la referida no llegara a constiuirse el depósito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante(s), en cuenta, previa a la 
devolución del original de este certificado y luego de haber recibido de la Superintendencia 
de Compañías una autorización otorgada para el efecto. 

  

HECFOK MOREANO GARCIA 
PRESIDENTE 
CA, 0601098205 

  

REV.07.96 - COD.1100025 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Ambato 

  

No. Trámite: 6000651 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FALCONI RAMOS MARCELO LEONARDO 

Fecha Reservación: 24/02/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA Y A PERSONAS MORESEG CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/05/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     . CESAR AYALA RUSSO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

COD. 102367 

 


